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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Enmiendas presentadas al Proyecto de Ley de modificacion de la Ley 2/2000, de
28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 14 de febrero de
2022, ha admitido a trémite las enmiendas que a continuacién se insertan, presentadas al Proyecto de Ley de modifi-
cacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragdn, publicado en el BOCA
nim. 138, de 2 de junio de 2021.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 14 de febrero de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto, uno bis, en el articulo Gnico:

Uno pre. Se modifica el articulo 1, quedando redactado de la siguiente manera:

«Avrticulo 1. Objeto y normativa aplicable.

1. De acuerdo con lo sefialado en el articulo 71.50a del Estatuto de Autonomia de Aragén, la presente Ley tiene
por objeto regular la actividad de la Comunidad Auténoma en relacién con los casinos, juegos, apuestas y combina-
ciones aleatorias, excepto las Apuestas y Loterias del Estado.

2. Las citadas actividades se regirdn por lo establecido en esta Ley, sus normas de desarrollo y, supletoriamente,
por las disposiciones estatales sobre la materia.

3. De acuerdo con lo sefialado en el articulo 17.1 del Estatuto de Autonomia de Aragédn, la presente ley incluye
como obijeto incidir en la prevencién del juego patolégico y la definicién y medidas de juego responsable que lo
posibiliten en aras de garantizar la salud de la poblacién».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siéguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afnadir un nuevo punto, uno pre bis, en el articulo Unico:
Uno pre bis. Se afiade un apartado 3 al articulo 2 con la siguiente redaccién:
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«3. Se entiende por juego responsable aquel que se lleva a cabo de forma consciente e informado y, en con-
secuencia, tiene lugar de forma controlada, en cuanto a gasto y tiempo, por el jugador/a. Las politicas de juego
responsable suponen que el ejercicio de las actividades de juego se abordaré desde una politica integral de respon-
sabilidad social corporativa que contemple el juego como un ?enémeno complejo donde se deben combinar accio-
nes preventivas, de sensibilizacién, de intervencién y de control, y también de reparacién de los efectos negativos
producidos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo Unico, afadir un apartado Uno pre, que quedaria redactado como sigue:

«Uno pre. Se modifica el articulo 4, quedando redactado de la siguiente manera:

Articulo 4. Exclusiones.

Quedan excluidas del dmbito de aplicacién de esta Ley:

1. Los juegos, apuestas o competiciones de puro ocio o recreo que constituyen usos sociales de carécter tradicio-
nal, familiar o amistoso, siempre que los ]ugocﬁ)res participantes, apostadores u organizadores no hagan de ellos
objeto de explotacién econémica.

Se entiende que dicha explotacién econdémica, lo que comportard su consideracién de prohibidos, cuando la
suma total de apuestas en cada jugada iguale o supere el cincuenta por ciento del importe mensual del salario mi-
nimo interprofesional, o si el total de las apuestas admitidas a un jugador en un periodo de veinticuatro horas iguala
o supera el cien por cien de dicho salario.

2. Los juegos de la reserva estatal de loterias regulados en el articulo 4 y en la Disposicién Adicional Primera de
la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulacién del Juego».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado para mayor seguridad juridica.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de
junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo nico del Proyecto de Ley, que modifica la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad
Auténoma Aragén, se aiade el siguiente apartado:

«Uno pre. Se afiade un parrafo tercero al articulo 4 de la Ley, con el siguiente texto:

Asi mismo, quedan excluidos del dmbito de aplicacién de esta Ley la comercializacién de juegos de loteria esta-
tal reservados por ley a la Sociedad de Loterias del Estado y a la ONCE, bien en soporte papel o bien a través de
terminales de venta, de uso exclusivo por el personal del punto de venta o del establecimiento autorizado abierto al
pUblico, sin que este pueda tener acceso a su utilizacién.
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MOTIVACION

Se considera més adecuado.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado Uno.

El articulo 6, relativo al material para la practica de juegos y apuestas, modificarlo como sigue:

«Articulo 6. Material para la préctica de juegos y apuestas.

1. El material utilizable para la practica de los juegos y apuestas deberd estar, en todo caso, previamente homo-
logado por el 6rgano competente de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

A los efectos de esta ley se considera material utilizable los equipos, sistemas, terminales y demds instrumentos
complementarios o conexos para la organizacién, explotacién y desarrollo de la actividad de juego autorizada, asi
como el Libro/Registro de Visitantes.

2. La comercializacién, distribucién, instalacién del material de juego y apuestas requerird autorizacién adminis-
trativa previa. El mantenimiento de estos materiales requerird previa notificacién a la Administracién indicando el
motivo del mismo de cara a una posterior inspeccién.

3. El material no homologado o aquel cuya distribucién carezca de la oportuna autorizacién y que se use en la
prdctica de los juegos y apuestas que se regulan en esta ley tendrd la consideracién de material de contrabando.

4. los cartones de Eingo, billetes de loteria, cupones, papeletas de rifas y otros juegos similares incluidos en el
Catdlogo de Juegos de la Comunidad Auténoma de Aragén tendrdn la consideracién de efectos estancados cual-
quiera que sea su soporte fisico.

5. El expediente de homologacién de los materiales utilizables recogidos en este precepto incluird una memoria
técnica y un certificado de auditoria externa que verifique todas las funcionalidades posibles del material sujeto a
homologacién, entre las que se incluirdn los registros histéricos de las méquinas de juego y la informacién de la
actividad conexa o complementaria a la actividad del juego, a través de sistemas de comunicacién seguros.

Para garantizar el adecuado control y comprobacién del funcionamiento de los elementos complementarios y
conexos a la actividad del juego el acceso estard disponible para los érganos de gestién y de inspeccién de juego
en todo momento».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V.o B.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragédn, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo Gnico, en el punto uno.

Uno. Se maodifica el orh’cur; 6, quedando redactado de la siguiente manera:

«Articulo 6. Material para la practica de juegos y apuestas.

1. El material utilizable para la préctica de los juegos y apuestas deberd estar, en todo caso, previamente homo-
logado, conforme a la disposicién adicional segunda de este texto.

2. La comercializacién, distribucién y mantenimiento del material de juego y apuestas requerirdn autorizacién,
conforme a la disposicién adicional segunda de este texto.

5. Las plataformas, material de software, equipos, sistemas, terminales y demds instrumentos complementarios o
conexos a la actividad de juego precisan, previa a su instalacién en un local de juego, de la homologacién, conforme
a la disposicién adicional segunda de este texto».

MOTIVACION

Por considerarlo mds adecuado y clarificador, ya que hemos presentado enmienda de modificacién a la disposi-
cién adicional segunda, en aras de la unidad de mercado.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

ENMIENDA NUM. 7
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto uno, que hace referencia a la modificacién del articulo é:

En el articulo 6, apartado 1, se afade al final del apartado el texto con la siguiente redaccién:

«y tendrd la consideracién de material de comercio restringido».

MOTIVACION

Por considerarlo més oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 8
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo apartado en el punto 2:
Se afiade un apartado 3 al articulo 7 con la siguiente redaccién:
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«3. Ademds de las limitaciones contenidas en los articulos 26.3 y 31, se prohibe a las personas menores de
edad, a quienes no se encuentren en pleno uso de su capacidad de obrar y a todas aquellas personas que presenten
sintomas de enajenacién mental o de limitacién de sus capacidades volitivas, la préctica de juegos de azar, el uso
de mdquinas recreativas con premio y la participacién en apuestas, asi como la entrada a los locales dedicados
especificamente a dichas actividades».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 9
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Se propone afadir un nuevo punto, dos bis, en el articulo Unico:
Dos bis. Se afiade un chrtado 4 al articulo 10 con la siguiente redaccién:

«4. Corresponde al Gobierno de Aragén garantizar la aplicacién de medidas que posibiliten el juego responsa-
ble, la prevencién y tratamiento de los trastornos asociados con el juegos.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 10
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afnadir un nuevo punto, dos ter, en el articulo dnico:

Dos ter. Se afiade un apartado 1e) al articulo 11 con la siguiente redaccién:

«e) Limitar las pérdidas de los jugadores para reducir los efectos negativos del juego y el desarrollo del juego
patolégicon.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 11
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto, dos ter, en el articulo Unico:
Dos ter. Se afiade un apartado 2 a bis) al articulo 11 con la siguiente redaccién:
«a bis) Las condiciones socioeconémicas de los barrios donde se pretendan instalar, delimitando rangos de limita-
(c:Jiéln de la actividad del juego en aras de proteger a los sectores sociales mds vulnerables al desarrollo de trastornos
el juego».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 12
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

ENMIENDA DE SUPRESION

Apartado Tres.
Se suprime del articulo 12 el apartado 1h).

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
Vo B.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 13
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siéguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacion de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir en el punto tres que hace referencia a la modificacién del articulo 12:

En el articulo 12, apartado 3, se modifica el pdrrafo referido a los establecimientos deportivos, quedando redac-
tado de la siguiente manera:

«En el interior o exterior de los establecimientos deportivos y en las equipaciones deportivas cuando se celebren
acontecimientos o competiciones de dmbito local, provincial o autonémico aragonés y especialmente en aquellos
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cuya participacién contemple o incluya a menores de edad se prohibe la publicidad, patrocinio y promocién de las
actividades de juego, de las empresas y de los locales de juego comprendidos en el dmbito de aplicacién de esta
Ley».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 14
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir en el punto tres que hace referencia a la modificacién del articulo 12:

En el articulo 12, se afiade un apartado 3 bis con la siguiente redaccién:

«3 bis. Se excluye a las empresas de juego del patrocinio y mecenazgo del deporte o de la promocién de la
prdctica deportiva».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 15
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Apartado Tres.
Se suprime del articulo 12, punto 4, el #érmino «en exceso».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V.o B.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 16
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto tres que hace referencia a la modificacién del articulo 12:

En el articulo 12, apartado 5, se afiade un pdrrafo referido a los exteriores de los locales de juego con la siguiente
redaccién:

«Dichos exteriores de los locales, con excepcién de los salones recreativos, se caracterizarén por la sobriedad
en consonancia con la regulacién de los estancos. No podrdn utilizar imédgenes vinculadas con la idea de éxito o
bienestar, ni aparicién de personas o personaijes de relevancia o notoriedad piblica.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 17
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

ENMIENDA DE SUPRESION

Apartado Tres.
Se suprime del articulo 12, punto 6, apartado c, el término «en exceso».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
Vo B.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 18
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Apartado tres.
En el articulo 12, relativo a la Publicidad, patrocinio y promocién de las actividades de juego, de las empresas y
de los locales de juego, afadir al final del apartado 6 lo siguiente:
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«b. [...] Igualmente, en el interior de los locales de juego a los que hace alusién este precepto, es obligatorio
que las personas consumidoras y usuarias tengan a su disposicién, en lugar visible y fécilmente accesible, hojas
informativas que contenga informacién y datos de contacto de instituciones y asociaciones dedicadas al tratamiento
y rehabilitacién de personas con trastornos adictivos al juego asi como de las Unidades de Atencién y Seguimiento
de Adicciones existentes en nuestra Comunidad».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
AN

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 19
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado tres.

En el articulo 12, modificar el apartado 7, que quedard redactado como sigue:

«7. Se prohibe a las empresas de juego comprendidas en el dmbito de aplicacién de esta ley la entrega de bo-
nos de fidelizacién, ofrecimiento de juego gratuito o a precio inferior al autorizado por cualquier medio, soporte o
estrategia.

NilngL'Jn tipo de promocién puede alterar la mecénica del juego, ni el retorno en premios de los juegos a los que
se aplica».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoB.L

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 20
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de
junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo dnico, apartado tres, que modifica el titulo del articulo y el articulo 12, sustituir el siguiente parrafo
referido al apartado 7 del articulo 12, «Se prohibe a las empresas de juego comprendidas en el dmbito de aplica-
cién de esta Ley la realizacién de actividades de captacién y de fidelizacién de clientes, cualquiera que sea el medio
o soporte, fisico, informdtico o telemdtico empleado, la entrega de bonos de fidelizacién, ofrecimiento de juego
gratuito o a precio inferior al autorizado», de modo que la nueva redaccién pasa a ser la siguiente:

«Se prohibe a las empresas de juego comprendidas en el dmbito de aplicacién de esta Ley, la realizacién de
actividades de captacién vy fidelizacién de clientes, cualquiera que sea el medio o soporte fisico, informdtico o tele-
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mético empleado sin el consentimiento del receptor, asi como el ofrecimiento de juego gratuito o a precio inferior al
autorizado».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 21
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo Unico, punto tres, por el que se modifica el articulo 12. Al punto 7.

Donde dice «... de actividades de captacién y de fidelizacién de clientes, cualquiera que sea el medio...», deberd
decir: «... de actividades de captacién y de fidelizacién de clientes, salvo consentimiento expreso y fehaciente de los
mismos, cualquiera que sea el medio...».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado para garantizar el juego consciente.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 22
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto tres que hace referencia a la modificacién del articulo 12:

En el articulo 12, se aflade un apartado @ con la siguiente redaccidn:

«Queda prohibida la publicidad exterior del juego en soportes ubicados a una distancia inferior a 300 metros
radiales de los lugares de acceso de los centros educativos, universitarios, juveniles y centros de tratamiento y reha-
bilitacién de personas jugadoras».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 23
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto tres que hace referencia a la modificacién del articulo 12:

En el articulo 12, se afiade un apartado 10 con la siguiente redaccién:

«10. Se prohibe la publicidad sobre el juego en los siguientes locales piblicos y en su caso los que tengan carée-
ter privado de los siguientes:

a) Aquellos destinados a un piblico compuesto predominantemente por personas menores de 18 afios.

b) Centros sanitarios, sociales, sociosanitarios y docentes, asi como sus accesos.

c) Cines y locales donde se celebren espectdculos y eventos deportivos.

d) Interior de los transportes piblicos, estaciones y locales de transito de viajeros destinados al publico.

e) Dependencias de las administraciones pdblicas».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 24
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto tres que hace referencia a la modificacién del articulo 12:

En el articulo 12, se afiade un apartado 11 con la siguiente redaccién:

«11. Todos los soportes fisicos o audiovisuales de titularidad pdblica que se puedan ofertar, en cualquier tipo de
modalidad, para la colocacién de publicidad, no admitirdn publicidad sobre juego».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 25
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto tres que hace referencia a la modificacién del articulo 12:
En el articulo 12, se afiade un apartado 12 con la siguiente redaccién:
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«12. Queda prohibida la publicidad sobre juego mediante su distribucién por buzones, por correo, por teléfono,
por medios telemdticos y, en general, mediante mensajes que se envien a un domicilio».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 26
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunida

Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto tres que hace referencia a la modificacién del articulo 12:

En el articulo 12, se afiade un apartado 13 con la siguiente redaccién:

«13. Respecto a la publicidad del juego en medios de comunicacién. Queda prohibida la emisién de publicidad
sobre juego, incluidos los denominados de publicidad por emplazamiento, desde los centros de radio y televisién
UbiCchOS en Aragén en el horario comprendido entre las 06:00 y las 22:00 horas, y de forma absoluta en la radio-
televisién publica.

Se proEibe la inclusién de publicidad del juego en los medios de comunicacién escrita cuando estos medios van
dirigidos a personas menores de 18 afios. En todo caso se prohibe que la publicidad sobre el juego aparezca en
la primera pdgina, en las pdginas de deportes, en las dedicadas a pasatiempos o en las que contengan espacios
especificamente dirigidos a personas menores de 18 afios».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 27
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierdc Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacion de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir en el punto tres que hace referencia a la modificacién del articulo 12:

En el articulo 12, se afiade un apartado 14 con la siguiente redaccién:

«14. Se prohiben las comunicaciones individualizadas a las jugadoras y jugadores autoprohibidos por medios
informdticos, electrénicos o telemdticos y a través de las redes sociales y demds proveedores de servicios tecnolé-
gicos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 28
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto, tres bis, en el articulo Unico:
Tres bis. En el articulo 13, apartado 2.°, se afade al final del apartado el texto con la siguiente redaccién:
«sin perjuicio de lo dispuesto en la disposicién transitoria segunda bis».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 29
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto, tres ter, en el articulo GOnico:

Tres ter: Se adiciona el articul% 14 bis, quedando redactado de la siguiente manera:

«Avrticulo 14 bis. Reglamento General del Juego Responsable.

1. Con el fin de impulsar el juego responsable por parte de la administracién y de las operadoras de juego, se
desarrollard un reglamento que concrete las medidas en este sentido asi como aquellas que posibiliten la limitacién
a la pérdida de dinero por parte de los jugadores/as.

En dicho reglamento se habrd de fijar dos tipos de limitaciones en las pérdidas:

a) Pérdidas globales en el juego. Se establecerdn limites de pérdidas diarios, semanales y mensuales, que refle-
jarén la cantidad total de dinero que es posible perder teniendo en cuenta todos los juegos a los que se apueste.

b) Pérdidas en juegos especificos. Antes del inicio de cualquier juego, se deberd tener la opcién de prefijar con
antelacién la cantidad méxima que el jugador estd dispuesto a perder. Dicha cantidad siempre serd inferior a la que
el Reglamento General del Juego Responsable habré establecido como limite diario de pérdidas en el juego.

2. También desarrollard la tarjeta identificadora de juego como herramienta complementaria para la implantacién
de los limites de pérdida de dinero en todas las actividades de juego reguladas en esta ley».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 30
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
La Agrupacién Parlamentaria Izguierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo

164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto, tres quater, en el articulo Gnico:

Tres quater. Se adiciona el articulo 14 ter, quedando redactado de la siguiente manera:

«Articulo 14 ter. Tarjeta identificadora de juego.

1. La Tarjeta Inteligente de Juego (Tl)) es io herramienta para posibilitar el control de los juegos. Se trataria de
una tarjeta inteligente, o smartcard, que recogeria la informacién mds relevante acerca del juego, con el objetivo de
prevenir un gasto excesivo.

2. Deberd contener, por lo tanto, los datos bésicos personales y de juego de su propietario/a (frecuencia de
juego, gasto, pérdidas, efc.). Se trataria de un dispositivo necesario para el funcionamiento de los juegos, acompa-
fada del DNI'y serd expedida por la Administracién.

3. Las propiedades técnicas como el procedimiento especifico de actuacién se desarrollarén en el Reglamento
General del Juego Responsable, e incluird las siguientes especificaciones:

a. Se trata de una tarjeta personal e intransferible con la que acceder a los juegos electrénicos y se habilitard un
sistema de registro en los salones de juego y en otros sectores para los juegos no electrénicos.

b. Dicha tarjeta registrard los juegos a los que se ha jugado, el dia y la hora, asi como el balance de ganancias
y pérdidas diario, semanal y mensual.

c. Para obtenerla habrd que identificarse fehacientemente de forma similar a la expedicién de los certificados
electrénicos.

d. Tendrd una caducidad de 1 afio y pasado ese tiempo se deberd volver a activar mediante el procedimiento
anterior, con el objetivo de garantizar la identidad del jugador.

e. La tramitacién de esta tarjeta no supondrd el pago de ninguna tasa

4. En el Reglamento General del Juego Responsable se establecerdn claramente los limites de pérdidas diarios,
semanales y mensuales. En el momento en el que el jugador alcance dichos limites, la TlJ bloqueard la posibilidad de
jugar durante el tiempo que se establezca en el Reglamento.

5. Dicha farjeta nunca podrd ser utilizada como tarjeta de crédito, sino sélo como mecanismo de control de
juego».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 31
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del
Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo nico del Proyecto de Ley, que modifica la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad
Auténoma Aragén, dentro del apartado Cuatro, que modifica el articulo 15, sobre «Requisitos y clases de locales»,
se aflade un nuevo pdrrafo final al apartado 3, con el siguiente texto:

«No resulta exigible la autorizacién mencionada para la instalacién de terminales que permitan la participacién
en los juegos de la reserva estatal de loterias, conforme a lo previsto en la disposicién adicional primera de la Ley
13/2011, de 27 de mayo, de Regulacién de Juego; tampoco cuando se ubiquen en establecimientos de hosteleria
y andlogos, al estar excluidos tales juegos del dmbito de aplicacién de la presente norma a todos los efectos».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
VICENTE GUILLEN IZQUIERDO
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ENMIENDA NUM. 32

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado cuatro.

Sustituir el pdrrafo 4.° del articulo 15 por el siguiente texto:

«No podrdn concederse nuevas autorizaciones de apertura o de ampliacién de locales de juego a una distancia
a pie inferior a 300 mts, medidos de la puerta de acceso principal al piblico de un local de juego a la puerta de
acceso principal al pdblico de los centros educativos acreditados por el Departamento de Educacién para impartir
educacién primaria y secundaria, bachillerato, ciclo de formacién profesional basica y ensefianzas artisticas pro-
fesionales y de formacién no reglada acreditados por el Instituto Aragonés de Juventud. La medicién ser realizara
tomando como referencia el vial que tenga la consideracién de dominio piblico mds corto que utilicen los peatones
entre las puertas de acceso principales al piblico de un lugar y otro».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V°B.C°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 33

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Podemos Equo Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de
28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Apartado cuatro.

Articulo 15. Requisitos y clases de locales.

4. No podrdn concederse nuevas autorizaciones de apertura o de ampliacién de locales de juego a una distancia
a pie inferior a 300 metros, medidos de las puertas de acceso de un local de juego a la puerta de acceso principal
de los centros educativos acreditados por el Departamento de Educacién para impartir educacién primaria y secun-
daria, bachillerato, ciclo de formacién profesional bésica y ensefianzas artisticas profesionales y de los estableci-
mientos pUblicos que realicen actividades de ocio y tiempo libre principalmente a menores y jévenes y de formacién
no reglada acreditados por el Instituto Aragonés de Juventud. La medicién se realizard tomando como referencia el
vial que tenga la consideracién de dominio piblico mds corto que utilicen los peatones entre las puertas de acceso.

Sustituir por:

4. No podrén concederse nuevas autorizaciones de apertura o de ampliacién de locales de juego a una dis-
tancia a pie inferior a 700 metros, medidos de las puertas de acceso de un local de juego a la puerta de acceso
principal de los centros educativos acreditados por el Departamento de Educacién para impartir educacién pri-
maria y secundaria, bachillerato, ciclo de formacién profesional bésica y ensefianzas artisticas profesionales y de
los establecimientos pUblicos que realicen actividades de ocio y tiempo libre principalmente a menores y jévenes
y de formacién no reglada acreditados por el Instituto Aragonés de Juventud. La medicién se realizaré tomando
como referencia el vial que tenga la consideracién de dominio piblico més corto que utilicen los peatones entre
las puertas de acceso.
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MOTIVACION
Necesidad de mejora en cuanto a la ampliacién de distancias.
Zaragoza, a 8 de febrero de 2022.

El Portavoz

NACHO ESCARTIN LASIERRA

ENMIENDA NUM. 34
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes ge Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la ComunidogAuténomo de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Se propone modificar en el punto cuatro que hace referencia a la modificacién del articulo 15:

En el articulo 15, apartado 4, se modifica la distancia planteada:
Donde pone «300 metros», sustituir por «850 metros».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 35
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Se propone afadir en el punto cuatro que hace referencia a la modificacién del articulo 15:
En el articulo 15, apartado 4, se afiade al final del apartado el texto con la siguiente redaccién:

«Asi como tampoco autorizarse la instalacién de mdquinas tipo B en locales de hosteleria o establecimientos
andlogos en las mismas condiciones».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 36
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
La Agrupacién Parlamentaria Izguierdc Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo

164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto cuatro que hace referencia a la modificacién del articulo 15:
En el articulo 15, apartado 5, se afiade al final del apartado el texto con la siguiente redaccién:
«y los procedimientos para acceder a tratamientos.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 37
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierdo Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto cuatro que hace referencia a la modificacién del articulo 15:

En el articulo 15, se afiade un apartado 7 con la siguiente redaccién:

«7. Los locales de juego no podrén facilitar el acceso a dinero a las personas jugadoras. Por ello, se prohibe la
concesién de préstamos, adelantos o créditos a los usuarios por las empresas, titulares de los locales o por personas
a su servicio. Tampoco se habilitard el uso de tarjeta de créJ?to, datdfono o bizum debiendo realizarse el juego con
dinero en efectivo que porte el propio jugador/a».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 38
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidog Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto, cuatro bis, en el articulo Gnico:

Cuatro bis. Se afade un apartado 6 al articulo 17 con la siguiente redaccién:

«b. En dichas salas deberdn figurar, en lugar visible, campafas especificas contra la ludopatia, especialmente
para mujeres, desarrolladas por la Administracién competente».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 39
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragédn, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el siguiente texto del articulo dnico, punto seis, del Proyecto de Ley de modificacién de la
Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén, en lo referente a la modificacién
planteada al articulo 21.2, letra a), de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén, en los siguientes términos:

«a) De tipo A o recreativas. Son las mé&quinas que proporcionan un tiempo de juego y, en funcién de la habilidad,
destreza o conocimiento de los jugadores, pueden conceder, eventualmente, un premio en especie limitado, de forma
directa o mediante la obtencién de una cantidad de tiques, fichas o similares».

MOTIVACION

Se considera més adecuado, en el uso de la lengua espafiola. El sexismo lingiistico y la feminizacién del lenguaje
carecen de sentido en la norma, ya que queda suficientemente claro que, efectuada la supresién, abarca también la
referencia a las mujeres jugadoras.

Se debe tener en cuenta que el lenguaje inclusivo se aplica también a los términos en masculino que incluyen
claramente en su referencia a hombres y mujeres cuando el contexto deja suficientemente claro que ello es asi, de
acuerdo con la conciencia lingiistica de los hispanohablantes y con la estructura gramatical y léxica de las lenguas
romdnicas.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

ENMIENDA NUM. 40
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir en el punto seis que hace referencia a la modificacién del articulo 21:

En el articulo 21, apartado 2 a), se afiade en el pérrafo referido a la regulacién de las maquinas tipo A el texto
«apariencia», quedando redactado de la siguiente manera:

«Las méquinas de juego de tipo A no podrdn ofertar modalidades de juego cuya prdctica esté prohibida a meno-
res de edad, ni usar imagenes, apariencia o realizar actividades propias de |oco?:as no autorizados para menores o
que de cualquier manera puedan herir la sensibilidad o perjudicar la formacién de los menores de edad».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 41
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |ZjUierdG Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la sic?uiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacion de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto seis que hace referencia a la modificacién del articulo 21:

Se afiade un apartado 2 d) al articulo 21 con la siguiente redaccién:

«d) Terminales de apuestas deportivas, de competicién o de otra indole y mdaquinas auxiliares de apuestas que
deberdn estar siempre ubicadas en locales de juego habilitados como tal y con la autorizacién requeridas.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 42
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Beatriz Garcia Gonzdlez, Dirutodo del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado seis.

Se modifica el apartado 8 del articulo 21, que tendré la siguiente redaccién:

«Las méquinas de tipo B1, durante el tiempo que no se encuentren en uso, incluirdn en sus pantallas mensajes de
prohibicién de uso a menores y prohibidos asi como mensajes de juego responsable».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoB.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
ENMIENDA NUM. 43
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Se propone afadir en el punto seis que hace referencia a la modificacién del articulo 21:
En el articulo 21, apartado 8, se afiade al principio del apartado el texto con la siguiente redaccién:
«Solo se podrdn instalar maquinas de tipo B1 en hosteleria y establecimientos andlogos, de aquellas maquinas
que dispongan del uso de Tarjeta Identificadora de Juego para evitar usos inadecuados».
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 44
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto seis que hace referencia a la modificacién del articulo 21:

En el articulo 21, apartado 8, se afiade al final del apartado el texto con la siguiente redaccién:

«Ademds, dispondran de un dispositivo remoto de encendido y apagado para impedir el acceso al juego a los
menores de edad y a las personas inscritas en el Registro de Prohibidos al juego».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 45
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir el apartado 9 del articulo 21 relativo a las méquinas de juego.
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoB.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 46
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir del articulo Gnico, punto seis, del Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28
de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén, en los siguientes términos:

Eliminar del texto del articulo Gnico en el punto seis en lo referente a la modificacién planteada al articulo 21.9
de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén:

«9. Por Orden de la persona titular del Departamento con competencias en la gestiéon administrativa de juego se
fijarén las condiciones técnicas de las méquinas de juego de tipo B1 instaladas en los establecimientos de hosteleria
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para garantizar la efectividad de no acceso al juego de las personas inscritas en el Registro de personas prohibidas
al juego».

MOTIVACION

Imposibilidad de garantizar el cumplimiento planteado. Seria necesario una modificacién del software y hard-
ware de las maquinas tipo B1 y garantizar la estabilidad de la red para la actualizacién on-line, pese a ello, la ga-
rantia total solo es posible con la involucracién del personal de hosteleria, lo que plantea serias dudas tanto précticas
como legales para implantarlas.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

ENMIENDA NUM. 47
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo Gnico, punto seis, por el que se modifica el articulo 21. Al punto 9.

Donde dice «... de las personas inscritas en el Registro de personas prohibidas al juego.», deberéd decir: «... de las
personas inscritas en el Registro de personas prohibidas al juego, sin menoscabo y con cumplimiento de lo dispuesto
en la normativa vigente sobre proteccién de datos de carécter personals.

MOTIVACION

Se considera més adecuado por razones de seguridad juridica.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 48
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto seis que hace referencia a la modificacién del articulo 21:

En el articulo 21, apartado 9, se afiade al final del apartado el texto con la siguiente redaccién:

«Dichas condiciones técnicas incluirdn la necesidad de uso de Tarjeta Identificadora de juego cuando se supere
la cuantia de 5 euros».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 49
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragédn, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley

de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo dnico, en el punto 7.

Se modifica el articulo 22, quedando redactado de la siguiente manera:

«Articulo 22. Requisitos de las mdquinas de juego.

1. Ademds de los requisitos fiscales exigibles en su caso, las mdquinas de juego sefaladas en el articulo anterior
deberdn cumplir para su explotacién, como minimo, los siguientes requisitos:

a) Estar debidamente homologadas por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn, conforme a la
disposicién adicional segunda de este texto».

MOTIVACION

Por considerarlo mds adecuado y clarificador, ya que hemos presentado enmienda de modificacién de la dispo-
sicién adicional segunda, en aras de la unidad de mercado.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

ENMIENDA NUM. 50
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado siete.

En el articulo 22, relativo a los requisitos de las mdquinas de juego, modificar la letra d) del apartado 1 como
sigue:

«d) Disponer de un sistema de almacenamiento que conserve, por un periodo minimo de tres meses, la fecha y
hora, debidamente sincronizada y de cada jugada, las cantidades jugadas y los premios entregados».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VB

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 51
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo

164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone suprimir en el punto siete que hace referencia a la modificacién del articulo 22:
En el articulo 22, se suprime en el apartado 1 d) el siguiente texto:
«instaladas en los locales de juego».
MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 52
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo Unico, punto siete, por el que se modifica el articulo 22. Al punto 1, apartado d), afadir al final del

mismo el siguiente texto:

«Las méquinas de tipo B3 reguladas en la normativa de desarrollo, ademds, dispondran de un sistema de control
y acceso remoto».

MOTIVACION
Mds adecuado.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 53
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto siete que hace referencia a la modificacién del articulo 22:

En el articulo 22, se afiade un apartado 1 €) con la siguiente redaccién:

«e) Disponer de un dispositivo que informe a la persona usuaria del tiempo que ha consumido jugando y haga
recomendaciones en funcién de este, sobre el juego responsable».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 54
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado siete.

En el articulo 22, relativo a los requisitos de las maquinas de juego, modificar la letra c) del apartado 3 como
sigue:

«c) El juego puede producir ludopatiax.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VeoB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 55
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir en el punto siete que hace referencia a la modificacién del articulo 22:
En el articulo 22, apartado 3 d), se afiade al final del apartado el texto con la siguiente redaccién:
«y del procedimiento para el acceso a tratamiento o ayuda».

MOTIVACION
Por considerarlo més oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 56
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

ENMIENDA DE ADICION

Apartado siete. Afiadir al articulo 22, relativo a los requisitos de las méaquinas de juego, al apartado 3 una letra
e) con el siguiente texto:
e) Informacién de contacto de entidades que trabajen en la prevencién y tratamiento de la ludopatia.
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
Vo B.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
ENMIENDA NUM. 57
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierdo Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto, ocho bis, en el articulo Gnico:
Ocﬁo bis. Se afiade un apartado 2.c al articulo 26 con la siguiente redaccién:

«2.c. No haber sido sancionados administrativamente, mediante resolucién firme, en los Gltimos dos afos inme-
diatamente anteriores a la solicitud o renovacién de la autorizacién, por alguna de las infracciones tipificadas como
muy graves o graves en la presente Ley o en las leyes sobre juego vigentes en el resto del Estado, ni por infracciones
tributarias graves referentes a la fiscalidad del juego».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 58
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Beatriz Garcia Gonzdlez, Dirutoda del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de?c Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado diez.

Se modifica el articulo 30 bis, al que se le da la siguiente redaccién:

«Las personas fisicas, comunidades de bienes o personas juridicas, los accionistas y participes titulares de més
del 25% del capital social y administradores, asi como las personas que realicen su actividad laboral o profesional
en estas o en los locales autorizados para su préctica deberdn carecer de antecedentes penales por delitos contra la
salud publica, de falsedad, de asociacién ilicita, de contrabando, contra el patrimonio y contra el orden socioeco-
némico (...) sigue igual».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
Vo B.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 59
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto diez que hace referencia a la modificacién del articulo 32 y se incorpora como
30 bis:

En el articulo 30 bis, se afiade un nuevo apartado con la siguiente redaccién

«Las empresas de juego deberdn suministrar al personal que realiza su actividad laboral en ellas, formacién
bésica relativa a la regulacién del juego, la prevencién de los riesgos asociados al juego, las politicas de juego
responsable, la identificacién de conductas adictivas asociadas al juego y buenas prdcticas de intervencién ante
situaciones de juego problemdtico o patolégico.

Las evaluaciones de prevencién de riesgos laborales prestardn especial atencién al desarrollo de conductas rela-
cionadas con los trastornos del juego y de medidas para evitarlas».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 60
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado doce.

En el articulo 31, relativo a las Prohibiciones subjetivas, modificar la letra a) del apartado 1 como sigue:

«a) Los menores de edad y a las personas respecto de las que se hayan establecido legal o judicialmente medidas
de apoyo, de acuerdo con lo que establezca la normativa civil».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VeB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 61
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo

164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto doce que hace referencia a la modificacién del articulo 31:

En el articulo 31, apartado 1 b), se afiade el texto entrecomillado con la siguiente redaccién:

b) Las personas voluntariamente inscritas en el Registro de personas prohibidas al juego «o en oftros registros
equivalentes existentes en el Estado espafiol suscritos los correspondientes convenios de interconexién» o lo tengan
prohibido por resolucién judicial firme.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 62
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado doce.

En el articulo 31, relativo a las Prohibiciones subjetivas, modificar el apartado 2 como sigue:

«2. En ningln caso podrdn participar en los juegos autorizados en esta Ley, directa o indirectamente a través
de terceras personas, accionistas, participes o titulares de la propia empresa, su personal directivo, empleados y
empleadas que tengan una intervencién directa en el juego, asi como las personas a que se refiere el articulo 26.3
salvo lo dispuesto para ascendientes y descendientes en primer grado de consanguinidad o afinidad».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoB.L

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 63
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo

164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto trece que hace referencia a la modificacién del articulo 32:
En el articulo 32, apartado 1 ¢), se aiiade al final del apartado el texto con la siguiente redaccién:
«y el procedimiento para acceder al tratamiento o ayuda frente a los trastornos del juegos.
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 64
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado frece.

Modificar el articulo 32, relativo a personas jugadoras, parrafo 1, letra g):

[...] mediante la exhibicién del DNI, NIE o pasaporte del pais de origen, con sujecién a las disposiciones vigentes
relativas a la proteccién de datos de carécter personal.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoB.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 65
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado frece.
Del articulo 32, pérrafo 2, letra a).
Identificarse mediante la exhibicién del DNI, NIE o pasaporte (sique igual).

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoB.P

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 66
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar en el articulo Unico, punto trece, en lo referente a la modificacién planteada al articulo 32.3
de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén, quedando redactado de la
siguiente manera:

«3. Los establecimientos autorizados para la préctica de juegos dispondrdn de las hojas de reclamaciones exigi-
das por la legislacién vigente y disposiciones de desarrollo. Dichas hojas de reclamaciones estardn a disposicién de
los jugadores.

MOTIVACION

Se considera més adecuado, en el uso de la lengua espafiola. El sexismo linguistico y la feminizacién del lenguaje
carecen de sentido en la norma, ya que queda suficientemente claro que, efectuada la modificacién, abarca también
los clientes de sexo femenino asistentes a los locales de juego.

Se debe tener en cuenta que el lenguaje inclusivo se aplica también a los términos en masculino que incluyen
claramente en su referencia a hombres y mujeres cuando el contexto deja suficientemente claro que ello es asi, de
acuerdo con la conciencia linguistica de los hispanohablantes y con la estructura gramatical y [éxica de las lenguas
romdnicas.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

ENMIENDA NUM. 67
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto trece que hace referencia a la modificacién del articulo 32:

En el articulo 32, apartado 3, se afiade al final del apartado el texto con la siguiente redaccién:

«En dicha hoja se explicard el procedimiento a seguir para llevar a cabo la reclamacién por parte del jugador/a
en lenguaje accesible».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 68
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado catorce.
En el articulo 33, relativo al Servicio de control de acceso, Registro de personas prohibidas al juego y Libro de
visitantes del local, sustituir la expresién «Libro de Visitantes» por «Libro/Registro de Visitantes».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoBO

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 69
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado catorce.

Modificar en el articulo 33 relativo al servicio de control de acceso, parrafo 1, como sigue:

«1) Los locales de juego, con excepcién de los salones recreativos, deberén disponer de un servicio de control
de acceso y Registro de visitantes situado en cada una de las puertas de acceso al publico del establecimiento, para
impedir la entrada de menores y de personas inscritas en el Registro de Personas prohibidas al juego».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VeB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 70
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo Unico, punto catorce, por el que se modifica el articulo 33. Al punto 2, que quedaria redactado como
sigue:

«2. A los efectos de esta Ley se entiende por Servicio de control de acceso el espacio habilitado en los locales de
juego que cuenten con sistemas constituidos por medios tecnolégicos previamente homologados, y/o humanos para
la previa identificacién fehaciente de todas las personas que deseen acceder al local».
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MOTIVACION
Se considera mdés adecuado para garantizar ampliamente el control de acceso.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 71
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Apartado catorce.

En el articulo 33, apartado 2, se afiade in fine lo siguiente:

«que podrd estar asistida por un sistema de control de acceso debidamente autorizado de todas las personas que
deseen acceder al local».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
Vo B.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 72
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley

2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo Gnico, punto catorce, por el que se modifica el articulo 33. Al punto 3, primer pérrafo.

Donde dice «... documento con la fotografia del documento que entrega el visitante, y la consulta en el Registro
de personas prohibidas al Juego y anotacién en el Libro de visitantes del Local.», deberd decir: «... documento con
la fotografia del documento oficial que entrega el visitante.

MOTIVACION
Se considera més adecuado para garantizar ampliamente el control de acceso.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 73
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

ENMIENDA DE ADICION

Apartado catorce.

En el articulo 33, relativo al Servicio de control de acceso, Registro de personas prohibidas al juego y Libro de
visitantes del local, afiadir al final del primer parrafo del apartado 3 lo siguiente:

«Dicha comprobacién de rasgos fisicos podrd realizarse mediante el uso de aparatos de reconocimiento facial
biométricos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VeB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 74
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado catorce.

Se modifica el articulo 33, parrafo 3, segundo inciso, en el siguiente sentido:

«Las personas visitantes que no dispongan de DNI o NIE se identificardn mediante pasaporte, para su identifi-
cacién, control de edad e inmediata consulta a través exclusivamente de su nombre y apellidos en el Registro de
personas prohibidas al juego y anotacién en el libro/Registro de visitantes del local».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VB

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
ENMIENDA NUM. 75
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del

Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo Gnico, punto catorce por el que se modifica el articulo 33.3, segundo parrafo, que quedaria redactado
como sigue:

«Las personas que pretendan acceder al local y que no dispongan de DNI o NIE podrdn identificarse mediante
documento oficial de identificacién personal del pais de origen con fotografia, para su identificacién, comprobacién
de su edad e inmediata consulta en el Registro de personas prohibidas al juego y posterior anotacién en el Libro de
visitantes del local».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado para garantizar ampliamente el control de acceso.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 76
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado catorce.

Se modifica el articulo 33, parrafo 5, de la siguiente forma:

«5) En todo caso la persona jugadora deberd portar su DNI, NIE o pasaporte para que sea permitido su acceso
al establecimiento».

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
Vo B2

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 77

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto catorce que hace referencia a la modificacién del articulo 33:

En el articulo 33, apartado 8, se afiade al final del apartado el texto con la siguiente redaccién:

«En la inscripcién a dicho registro se habilitard un procedimiento para que la persona pueda solicitar acceso a
tratamiento o ayuda, facilitando su derivacién a la UASA que le corresponda acorde con el domicilio».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 78
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir en el punto catorce que hace referencia a la modificacién del articulo 33:

En el articulo 33, apartado 8, se afiade al final del apartado el texto con la siguiente redaccién:

«Las inscripciones o modificacién de datos en el registro de auto prohibidos no estardn sujetas a ningdn tipo de
tasa».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 79
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley

2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo Gnico, punto catorce, por el que se modifica el articulo 33. Punto 9, primer pdrrafo, que quedaria
redactado como sigue:

«9. La funcién de anotacién en el Libro de visitantes se realizard mediante el sistema homologado y/o por perso-
nal empleado en el local, registrando necesariamente el nombre, apellidos, el tipo y el nimero de documento oficial
de identificacién de la persona que pretende acceder al local asi como la fecha y hora de su acceso al mismo».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado para garantizar ampliamente el control de acceso.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 80
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo

164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar en el punto catorce que hace referencia a la modificacién del articulo 33:
En el articulo 33, apartado 9, se modifica el tiempo para conservar los datos, planteado en el texto:
Donde pone «6 meses», sustituir por «12 meses».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 81
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar en el articulo Gnico, punto catorce, en lo referente a la modificacién planteada al articulo
33.10 de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén, quedando redactado
de la siguiente manera:

; «10. La persona titular y los trabajadores del local de juego prestarén la colaboracién requerida por la inspeccién
e juegon.

MOTIVACION

Se considera més adecuado, en el uso de la lengua espafiola. El sexismo lingiistico y la feminizacién del lenguaje
carecen de sentido en la norma, ya que queda suficientemente claro que efectuada la modificacién, esta hace refe-
rencia también a las mujeres empleadas en locales de juego.

Se debe tener en cuenta que el lenguaje inclusivo se aplica también a los términos en masculino que incluyen
claramente en su referencia a hombres y mujeres, cuando el contexto deja suficientemente claro que ello es asi, de
acuerdo con la conciencia linguistica de los hispanohablantes y con la estructura gramatical y [éxica de las lenguas
romdnicas.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

ENMIENDA NUM. 82
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar en el articulo Unico, punto catorce, en lo referente a la modificacién planteada al articulo
33.11 de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén, quedando redactado

de la siguiente manera:

«11. La persona titular del local de juego informard por escrito a los trabajadores del local de sus obligaciones
normativas para el correcto control de acceso, firmando su conformidad los empleados. Dicha informacién seré vi-
sada con cardcter previo por el 6rgano competente en la gestién administrativa de juego. Dicha informacién visada
se colocard de forma visible para las personas usuarias y empleadas en el Servicio de control de acceso y Registro
de visitantes».
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MOTIVACION

Se considera més adecuado, en el uso de la lengua espariola. El sexismo lingistico y la feminizacién del lenguaje
carecen de sentido en la norma, ya que queda suﬁcientemente claro que efectuada la modificacién, esta hace refe-
rencia también a las mujeres empleadas en locales de juego.

Se debe tener en cuenta que el lenguaje inclusivo se aplica también a los términos en masculino que incluyen
claramente en su referencia a hombres y mujeres, cuando el contexto deja suficientemente claro que ello es asi, de
acuerdo con la conciencia linguistica de los hispanohablantes y con la estructura gramatical y léxica de las lenguas
romdnicas.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS
ENMIENDA NUM. 83
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto quince que hace referencia a la modificacién del articulo 34:

Se afiade un apartado 3 al articulo 34 con la siguiente redaccién:

«3. El Departamento con competencias en la gestién administrativa de juego habilitard un registro de denuncias
ciudadanas que serdn comprobadas por la inspeccién fomentando la corresponsabilidad en la implantacién del
juego responsable y que aparecerdn en la memoria anual de inspeccién».

MOTIVACION
Por considerarlo més oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 84
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Se propone afadir un nuevo punto, quince bis, en el articulo dnico:
Quince bis. Se modifica el articulo 35, afiadiendo un apartado 1 a bis) con la siguiente redaccién:

«a bis) Velar por el cumplimiento de la normativa estatal que rige los establecimientos de las Apuestas y Loterias
del Estado de forma coordinada con la autoridad estatal competentes.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 85
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto, quince bis*, en el articulo Unico:

Quince bis. Se modifica el articulo 35, afiadiendo un apartado 4 con la siguiente redaccién:

«4. Se elaborard un Plan de inspeccién cuatrienal que incluya la organizacién de la actividad para cubrir la
dispersién geogrdfica de nuestra comunidad, la dotacién de recursos apropiada, un plan de formacién del personal
inspector. Anualmente se elaborard una memoria que recogerd las inspecciones y sanciones incluyendo prescrip-
ciones y procedimientos en curso y caducados que se han llevado a cabo, asi como la evaluacién y propuestas de
mejora de la accién inspectora.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 86
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierdo Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la sic?uiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto, dieciséis bis, en el articulo Gnico:

Dieciséis bis. Se modifica el articulo 37, afadiendo los apartados 3 y 4 con la siguiente redaccién:

«3. Se establecerd un procedimiento de colaboracién con salud piblica que garantice las medidas contempladas
en el reglamento general de juego responsable y las campafias de informacién y divulgacién que se estime necesario
implantar en los locales de juego o en establecimientos con mdaquinas de tipo B1.

4. Asi mismo, se establecerd colaboracién con departamentos que ejerzan actividad inspectora relacionada,
como el Departamento de Educacién en el ambito deportivo».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 87
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Apartado diecisiete.
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En el articulo 39, relativo a las infracciones muy graves, aiiadir al final de la letra a) lo siguiente:

«a) [...] Para la comprobacién de las mencionadas cantidades, las entidades publicas o privadas a las que hace
alusién este precepto deberdn llevar un registro personal en el que consten la suma total de las apuestas en cada
jugada por los distintos jugadores o jugadoras.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VeoB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 88
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la sié;uiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacion de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto diecisiete que hace referencia a la modificacién del articulo 39:

En el articulo 39, apartado n, se afiade el texto entrecomillado, quedando redactado de la siguiente manera:

n) Permitir o consentir el titular o el empleado de los establecimientos sefialados en el articulo 21.5 de la Ley que
los menores o «personas sin tarjeta identificadora de juego superen el maximo permitido y» jueguen en las maquinas
y demds elementos de juego con premio en dinero o en cualesquiera transferencias econémicamente evaluables.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 89
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierdc Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la ComunidogAuténomo de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto dieciocho que hace referencia a la modificacién del articulo 40:

En el articulo 40, se afiade un apartado f bis con la siguiente redaccién:

«f bis. La ausencia de hojas de reclamaciones en los locales autorizados para el juego y la negativa a ponerlos
a disposicién de quien los reclame».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 90
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Se propone afiadir en el punto dieciocho que hace referencia a la modificacién del articulo 40:

En el articulo 40, se aflade un apartado f ter con la siguiente redaccién:
«f ter. Consentir la admisién de un ndmero de jugadores superior al que permita el aforo del local».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 91
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Se propone afadir en el punto dieciocho que hace referencia a la modificacién del articulo 40:

En el articulo 40, se afiade un apartado g bis con la siguiente redaccién:
«g bis. Facilitar el uso de tarjeta de crédito, bizum o similares para intercambiar por efectivo con el que jugar».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 92
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Apartado dieciocho.

Anadir un nuevo apartado en el articulo 40, relativo a las infracciones graves, con el siguiente contenido:

«j) No remitir al 6rgano competente en materia de juego los datos o documentos que reglamentariamente se re-
quierany.
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MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VeB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 93
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Apartado diecinueve.
Suprimir el apartado a) del articulo 41, relativo a las infracciones leves.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VeoB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 94
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo

164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Se propone afadir un nuevo punto, dieciocho bis, en el articulo Unico:
Dieciocho bis. Se modifica el articulo 42, sustituyendo en el apartado 1 la referencia temporal de la prescripcién

de las faltas leves:
Donde pone «los seis meses», deberd poner «al afio».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 95
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto veintiuno que hace referencia a la modificacién del articulo 45:
En el articulo 45, parrafo 2, se afiade el texto entrecomillado con la siguiente redaccién:

2. Las sanciones pecuniarias se exigirdn de acuerdo con la siguiente escala:

— Las muy graves, con multa de «60.000 euros» hasta 600.000 euros.

— las graves, con multa de «3000 euros» hasta 60.000 euros.

— Las leves, con multa de hasta 3.000 euros.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 96
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto veintiuno que hace referencia a la modificacién del articulo 45:

En el articulo 45, parrafo 3, apartado b, se afiade al final de dicho apartado el siguiente texto:

«o de forma definitiva dependiendo de la reiteraciéns.

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 97
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un punto veintiuno bis al articulo Unico.

«Veintiuno bis. Se modifica en el apartado 5 del articulo 49 el plazo méximo para resolver el procedimiento
sancionador:

Donde pone “9 meses”, sustituir por “12 meses”».
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MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 98
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto, veintiuno ter, en el articulo Unico:

Veintiuno fer. Se afiade en el apartado 3 del articulo 50 el siguiente texto a afiadir al final del apartado:

«El Consejo Aragonés de la Juventud y unidades de investigacidn o centros de investigacién universitarios espe-
cializados en la investigacién, prevencién y tratamiento de la ludopatia. En su composicién se procurard una presen-
cia equilibrada de mujeres y hombres en la designacién de las personas miembro que no lo sean por razén de su
cargo».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 99
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto, veintiuno quater, en el articulo Gnico:

«Veintiuno quater. Se afiade en el articulo 51, en el parrafo 1, los siguientes apartados:

d bis) Evaluar los efectos de la aplicacién de la ley y de las medidas planteadas, con el objetivo de ir depurando
los procedimientos y técnicas que se plantean.

e bis) Consensuar medidas para hacer efectivo el juego responsable, asi como aquellas que posibiliten la limi-
tacién a la pérdida de dinero por parte de los jugadores/as. Medidas que conformaran el Reglamento General de
Juego Responsable».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 100
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir del articulo Unico el punto veintitrés, que plantea una adicién al articulo 52 de la Ley

2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

ENMIENDA NUM. 101
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARLOLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén,

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo Gnico, punto veintitrés, por el que se adiciona el articulo 52. Al articulo 52, punto 5, afiadir un nuevo
apartado e), que quedaria redactado como sigue:

«e) Crear y dirigir el Observatorio Aragonés del Juego, como érgano de naturaleza colegiada que tiene como
finalidad el estudio y andlisis permanente del juego en Aragén, con el fin de proporcionar a la Autoridad Reguladora
del Juego en Aragdn una visién de conjunto del fenémeno a la hora de implementar politicas piblicas eficaces para
la prevencién de la ludopatia y otras adiciones relacionadas».

MOTIVACION
Se considera més adecuado para mejorar la funcionalidad y eficacia de la Comisién Técnica.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 102
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto veintitrés que hace referencia a la modificacién del articulo 52:

«En el articulo 52, se afiade dentro del parrafo 5 los siguientes apartados:

a bis) Establecer y coordinar criterios objetivos de evaluacién, tales como: proceder a evaluacién de la aparicién
de trastornos de juego o de demandas de asistencia antes y después de la aplicacién de las medidas; seleccionar
grupos poblacionales concretos sobre los que observar el efecto de las medidas establecidas; implementar de forma
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secuencial algunas de las medidas y observar el efecto que van teniendo en la poblacién general o en dmbitos espe-
cificos.

e) Elaborar los protocolos de deteccién precoz, coordinacién y de derivaciéon desde diferentes dmbitos para el
tratamiento del juego patolégico».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 103
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Apartado veintitrés bis.

Aradir un nuevo articulo 52 bis con el siguiente contenido:

«Articulo 52 bis. Estrategia Aragonesa Integral de Prevencién y Tratamiento del Juego Patolégico.

1. Sin perjuicio de la elaboracién del Plan de Adicciones de la Comunidad Auténoma de Aragén y en atencién
a la transversalidad de las intervenciones publicas de prevencién del juego patolégico, el Gobierno de Aragén
deberé contar con una Estrategia Aragonesa Integral de Prevencién y Tratamiento del Juego Patoldgico de carécter
plurianual. Esta estrategia contendrd un plan bianual en el que se abordardn las acciones coordinadas de prevencién
y tratamiento de la ludopatia entre las diversas administraciones piblicas aragonesas.

2. El plan de accién y la estrategia se evaluardn periédicamente, y en su caso, se actualizarén y adaptarén a las
nuevas necesidades que se manifiesten.

3. La elaboracién y seguimiento de la estrategia y del plan de accién deben contar con la participacién de las
administraciones publicas, organizaciones, entidades y asociaciones vinculadas o afectadas por la actividad del
juego en la Comunidad Auténoma de Aragdn».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 104
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto, veintitrés bis, en el articulo dnico:
«Veintitrés bis. Se suprime el apartado 4.3 del articulo 55».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 105
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo Gnico, punto veinticuatro por el que se modifica la disposicién adicional sexta. Al punto 1, que queda-
ria redactado como sigue:

«1. El Gobierno de Aragén desarrollard actividades y programas de prevencién de la ludopatia dirigidas a la
poblacién en general y adoptard medidas para desincentivar los hdbitos y conductas patolégicas relacionadas con
el juego, con especial atencién a los sectores sociales mds vulnerables. Par la consecucién de este objetivo y seguir
avanzando efectivamente y garantizar asi recursos econémicos adecuados para la prevencién, tratamiento, asisten-
cia, rehabilitacién y reinsercién de las personas aquejadas por la ludopatia y otras adicciones, el Gobierno de Ara-
gén fijard como objetivo a alcanzar invertir el 0,5% de la recaudacién por tributos sobre el juego de la Comunidad
Auténoma de Aragdn».

MOTIVACION
Se considera més adecuado para mejorar la funcionalidad y eficacia de las actividades preventivas.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 106
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo Unico, punto veinticuatro por el que se modifica la disposicién adicional sexta. Al punto 2.

Donde dice «... con el Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragén, en el marco del Plan de Adiccio-
nes...», deberd decir: «... con el Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragén y con cualesquiera otros depar-
tamentos, en el marco del Plan de Adicciones...».

MOTIVACION

Se considera mds adecuado para mejorar la seguridad juridica e interpretacién del concepto transversalidad de
las distintas intervenciones publicas.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 107
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto veinticuatro que hace referencia a la modificacién de la disposicién adicional
sexta:

En la disposicién adicional sexta, afiadir en el parrafo 3, apartado b, el siguiente texto al final del apartado:

«y la dotacién de medios adecuados».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 108
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto veinticuatro que hace referencia a la modificacién de la disposicién adicional
sexta:

En la disposicién adicional sexta, afiadir en el parrafo 3, apartado e, el siguiente texto al final del apartado:

«y desarrollar procedimientos de deteccién precoz en el dmbito educativo y social».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 109
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto veinticuatro que hace referencia a la modificacién de la disposicién adicional
sexta:

En la disposicién adicional sexta, afiadir en el pdrrafo 3, apartado f, el texto «<medios de comunicacién», que-
dando redactado de la siguiente manera:

f) Generar una politica de juego responsable en las actividades de juego con dinero en los empresarios, emplea-
dos de los locales de juego, «medios de comunicacién» y en las personas jugadoras.
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MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 110
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto veinticuatro que hace referencia a la modificacién de la disposicién adicional
sexta:

En la disposicién adicional sexta, afadir en el parrafo 3, apartado g, el siguiente texto al final del apartado:

«limitando las pérdidas de juego, entre ofras actuaciones».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 111
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Apartado veinticuatro.

Se modifica el apartado h) del parrafo 3 de la disposicién adicional sexta, que quedard como sigue:

h) Disefiar estrategias motivacionales para atraer a los colectivos mds vulnerables ante el juego al tratamiento y
contar con instrumentos de deteccién temprana especificos.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V.o B2

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 112
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto veinticuatro que hace referencia a la modificacién de la disposicién adicional
sexta:

En la disposicién adicional sexta, afiadir en el parrafo 3, apartado h, el siguiente texto al final del apartado:

«asi como campanas de sensibilizacién e informacién que recoja un enfoque de género en su disefio y desarrollo».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 113
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto veinticuatro que hace referencia a la modificacién de la disposicién adicional
sexta:

En la disposicién adicional sexta, afiadir en el parrafo 3, apartado i, el siguiente texto al final del apartado:

«Para ello se garantizara la sectorizacién y perspectiva comunitaria de los servicios de atencién».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 114
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto veinticuatro que hace referencia a la modificacién de la disposicién adicional
sexta:

En la disposicién adicional sexta, afiadir en el pdrrafo 3, apartado |, el texto «y tratamiento», quedando redac-
tado de la siguiente manera:

i) Previsién de la dotacién adecuada en los presupuestos de cada ejercicio para la implementacién de las accio-
nes previstas en los correspondientes programas de prevencién «y tratamiento» de la ludopatia.
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 115
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.° Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Apartado veinticuatro

Se afiaden en el pérrafo 3 de la disposicién adicional sexta las siguientes letras:

k) La realizacién de talleres y actividades formativas de educacién para la salud, informacién sanitaria y preven-
cién del juego patoldgico en los dmbitos educativos, sanitario, deportivo y sociolaboral.

l) El establecimiento de protocolos de deteccién precoz y control de la ludopatia en el dmbito educativo y socio-
sanitario.

m) El fomento del ocio alternativo y el ocio educativo especialmente dirigido a las personas adolescentes y
jovenes.

n) La implantacién de unidades multidisciplinares especificas de tratamiento de adiccién al juego.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 116
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la ComunidogAuténomo de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto veinticuatro que hace referencia a la modificacién de la disposicién adicional
sexta:

En la disposicién adicional sexta, afiadir, en el parrafo 3, un nuevo apartado k con la siguiente redaccién:

«k) Desarrollar campafas contra el estigma y los estereotipos en la poblacién general».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 117
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto veinticuatro que hace referencia a la modificacién de la disposicién adicional
sexta:

En la disposicién adicional sexta, afiadir en el titulo el texto entrecomillado, quedando redactada de la siguiente
manera:

Prevencién «y tratamiento» de la ludopatia.

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 118
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

La disposicién adicional segunda, relativa a la Convalidacién de material de juego y juegos, modificarla como
sigue:

«1. La persona titular del Departamento con competencias en materia de juego queda autorizada para la homo-
logacién del material de juego y juegos que lo hayan sido en otras Comunidades y Ciudades Auténomas, previo
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que se haya notificado al érgano competente de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
con cardcter previo, la legislacién o normativa donde se indiquen los requisitos técnicos exigidos para la homologa-
cién de los mismos.

b) La homologacién de los requisitos técnicos por el 6rgano competente de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

2. Ala vista de los requisitos técnicos exigidos por la Administracién de origen, el érgano competente de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén evaluard los requisitos adicionales que, conforme a la normativa
de juego de Aragén, sean precisos para la homologacién».

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoB.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 119
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la disposicién adicional segunda, quedando esta redactada de la siguiente manera:

«Disposicién adicional segunda. Convalidacién de material de juego y juegos.

1. La persona titular del Departamento con competencias en materia c?:a juego queda autorizada para reconocer
la convalidacién y homologacién de material de juego y juegos, homologados en otras Comunidades y Ciudades
Auténomas, siempre y cuando se haya notificado al érgano competente en la gestién administrativa de juego de la
Comunidad Auténoma de Aragén, con cardcter previo, la legislacién o normativa donde se indiquen los requisitos
técnicos exigidos para la homologacién de los mismos.

2. A la vista de los requisitos técnicos exigidos por la Administracién de origen, el érgano de gestién adminis-
trativa de juego de Aragén evaluard los requisitos fijados, si se detectara el incumplimiento del requisito técnicos
del material utilizado para la préctica del juego y apuestas, se comunicaré a la autoridad de origen para que esta
adopte las medidas oportunas, incluidas las sancionadoras que correspondan.

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno y conforme a Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantia de la Unidad de
Mercado, ya que la modificacién planteada trata que la fragmentacién del mercado espafiol no se traduzca en un
elevado coste que dificulte considerablemente la actividad de las empresas. Se debe aplicar el criterio de confianza
mutua entre administraciones, al objeto de no generar un exceso de regulacién o duplicidades.

Por todo ello y ante posibles requisitos adicionales exigidos, serd necesario que estos sean tratados en la confe-
rencia sectorial, tal y como recoge el articulo 12 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

ENMIENDA NUM. 120
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una disposicién adicional tercera con el siguiente contenido:

«Disposicién adicional tercera. Fondos destinados a la prevencién y tratamiento del juego patoldgico.

El Gobierno de Aragédn destinard, en cada presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén, el 0,9% de la
tasa finalista de la recaudacién impositiva del juego en Aragén, a cumplir los objetivos de prevencién y tratamiento
de la adiccién al juego en la comunidad».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
AR

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 121
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se adiciona una nueva disposicién adicional en el proyecto con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional quinta bis. El porcentaje equivalente a la tasa de prevalencia del juego patolégico, sobre
el total de los ingresos percibidos por los impuestos del juego, estardn vinculados, en la ley de presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragén, a los gastos derivados del tratamiento y prevencién de los trastornos producidos
por el juego en la salud de la poblacién».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 122
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se adiciona una nueva disposicién adicional en el proyecto de ley con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional séptima. Zonas saturadas de establecimientos de juego.

Los ayuntamientos pueden decretar zonas saturadas de establecimientos de juego, en las que no podran darse
nuevas licencias a este tipo de actividad, de acuerdo a los criterios establecidos en esta ley. Asimismo, los ayun-
tamientos podrdn suspender el otorgamiento de nuevas licencias de tipo urbanistico o ambiental o cualquier titulo
habilitante con incidencia en el sector al efecto de proceder a la declaracién de una zona saturadas.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 123
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la disposicién transitoria primera, relativa a los elementos complementarios o conexos a la actividad del juego,
sustituir la expresién «érgano competente en la gestién administrativa de juego» por «érgano competente de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 124
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la disposicién transitoria segunda, relativa al Régimen transitorio de los expedientes de apertura y ampliacién
de locales de juego iniciados a la entrada en vigor de esta ley, afiadir en el parrafo 2 lo siguiente:

«2. En caso de paralizacién de los procedimientos de concesién de licencia o la paralizacién del procedimiento
de concesién de autorizacién de funcionamiento de local de juego, por causa imputable a la persona interesada, la
Administracién le advertird que, transcurridos tres meses, se produciré la caducidad del procedimiento. Consumido
este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitacién, la Admi-
nistracién acordard el archivo de las actuaciones, notificéndoselo al interesado. Contra la resolucién que declare la
caducidad procederdn los recursos pertinentes».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VeB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 125
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se adiciona una disposicién transitoria segunda bis con la siguiente redaccién:

«Disposicién transitoria segunda bis. Las autorizaciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley seguirdn siendo vdlidas durante el plazo de vigencia que en ellas se hubiese fijado, en lo relacionado con
el articulo 15.4. No obstante, su ulterior renovacién deberé realizarse con arreglo a las disposiciones de esta Ley y
las reglamentarias que la desarrollen. Las autorizaciones que no tuvieran sefialado plazo de vigencia deberdn reno-
varse en el plazo de dos afios a partir de la entrada en vigor de esta Ley. En todo caso, las autorizaciones previas
concedidas que no cumplan la normativa vigente no podrdn ser susceptibles de traspaso.
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 126
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la disposicién transitoria tercera, que quedaria redactada como sigue:

«Disposicién transitoria tercera. Servicio de control de acceso, Registro de personas prohibidas al juego y Libro
de visitantes del local.

Los locales de juego dispondrdn de un plazo de 1 afio a partir de la entrada en vigor de la Orden que desarrolle
y fije las condiciones para adecuarse a lo establecido en el articulo 33 de esta ley».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado para garantizar ampliamente el control de acceso.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 127
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de
junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el contenido de la disposicién transitoria tercera, sobre el Servicio de control de acceso y llevanza del
Libro de visitantes, por el siguiente:

«Los locales de juego dispondrén de un plazo de é meses, a partir de la entrada en vigor de la Orden de la per-
sona titular del Departamento con competencia en la gestién de juego, enunciada en el punto 4 del Articulo 33 de
esta Ley, para adecuarse a lo establecido en el articulo 33, en lo relativo a la ubicacién fisica del servicio de control
de acceso y registro de visitantes».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
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ENMIENDA NUM. 128
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la disposicién transitoria tercera, relativa al servicio de control de acceso y llevanza del Libro de visitantes,
sustituir la expresién «Libro de visitantes» por «Libro/Registro de visitantes».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
Vo B.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 129
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la disposicién transitoria quinta, relativa a los mensajes de juego responsable de las méquinas de juego en
establecimientos de hosteleria, modificar las ribricas de la misma como sigue:
«Disposicién transitoria quinta. Situacién administrativa mdquinas de juego B1 en explotacién».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
Vo B2

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
ENMIENDA NUM. 130
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la disposicién transitoria sexta, relativa al dispositivo de acceso y control remoto de las méquinas de juego
instaladas en locales de juego, modificar el apartado 1 como sigue:
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«Los modelos de mdquinas de tipo B homologados y en explotacién en los locales de juego que a la entrada en
vigor de la presente Ley no dispongan de sistemas de almacenamiento, dispondrdn de un plazo de dos afos a partir
de la entrada en vigor de esta ley, para adecuarse a lo dispuesto en el articulo 22.1. d) de esta Ley».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VeB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 131
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la disposicién transitoria sexta. Al punto 1, que quedaria redactado como sigue:

«1. Los modelos de maquinas de jugo de tipo B homologadas y en explotacién en los locales de juego que a la
entrada en vigor de la presente Ley no dispongan del dispositivo de acceso y control, remoto en el caso de las mé-
quinas de juego de tipo B3, dispondrdn de un plazo de dos afios, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, para
adecuarse a lo dispuesto en el articulo 22.1 d) de esta Ley».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 132
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la disposicién transitoria sexta, relativa al dispositivo de acceso y control remoto de las mdquinas de juego
instaladas en locales de juego, modificar el texto de la rdbrica como sigue:
«Disposicién transitoria sexta. Sistema de almacenamiento de datos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 133
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.° Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la Disposicién transitoria séptima, relativa al régimen sancionador de control de acceso, Registro de personas
prohibidas al juego y Libro de visitantes del local, sustituir la expresién «Libro de visitantes del local» por «Libro/
Registro de visitantes».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoB.L

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 134
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir la disposicién transitoria octava.
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V°B.C

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
ENMIENDA NUM. 135
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Se adiciona a la disposicién transitoria octava el siguiente texto al final del parrafo:
«que se producird en un plazo maximo de 3 meses».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 136
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.® Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir el punto 1 de la disposicién derogatoria Unica.
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoB.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 137
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de
junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la disposicién derogatoria Onica del Proyecto de Ley, afiadir al final del apartado 2 el siguiente texto:
«, asi como la disposicién adicional cuarta de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas de la Comunidad Auténoma de Aragén».

MOTIVACION

La disposicién adicional cuarta de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, aborda el porcentaje y el reparto de los premios de bingo, prima y linea del juego
del bingo, asi como la comunicacién del importe total del premio de prima generado en cada sala a lo largo del mes
anterior al érgano de la administracién con competencias en materia de gestién administrativa de juego, a efectos
de control.

El rango legal de dicha disposicién impide, conforme al principio de jerarquia normativa y aun a pesar del ar-
ticulo 10.2 de la Ley 2/2000, de 28 de junio, abordar mediante Orden de Consejera la comunicacién del premio
de prima a la administracién, segin dictamen n.° 128/2021, de 28 de julio, y dictamen n.° 132/2021, de 28 de
julio, del Consejo Consultivo Aragén, referidos al Proyecto de Orden por la que se modifican los porcentajes de
distribucién de los premios en el juego del bingo y se dictan las normas por las que ha de regir el reparto de prima,
y al Proyecto de Orden por la que se regula la modalidad de bingo electrénico de sala en la Comunidad Auténoma
de Aragén.
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No parece adecuado que la mecdnica del juego del bingo se aborde mediante norma de rango legal y su modifi-
cacién, por lo tanto, también precise su aprobacién por Ley, ademds genera inseguridad juridica su vigencia a través
de una Ley de Medidas Administrativas y Fiscales al margen del cuerpo normativo que aborda el juego del bingo.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 138
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo

164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se adiciona una disposicién final primera bis con la siguiente redaccién:

«Disposicién final primera bis. Compilacién reglamentaria.

El departamento competente en materia de juego realizard la armonizacién reglamentaria necesaria y compilara
los diferentes reglamentos en un Reglamento general de juego actualizado, en un plazo de 1 afio desde la aproba-
cién de esta ley y que se actualizard conforme a las diferentes modificaciones que se lleven a cabos.

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 139
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo

164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se afiade en la exposicién de motivos, en el parrafo que se refiere a los riesgos intrinsecos, séptimo parrafo, el
siguiente texto:
Tras «abordar sus repercusiones sociales», afiadir el texto «y sobre la salud.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 140
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragédn, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir el siguiente texto de la exposicién de motivos del Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén, en los siguientes términos:

Eliminar el siguiente texto del décimo primer pérrafo de la exposicién de motivos:

«como a través del juego online autorizado por la Administracién General del Estado y el juego piblico y semi-
pUblico comercializado por la Sociedad Estatal de Loterias y Apuestas del Estado y la Organizacién Nacional de
Ciegos, ».

MOTIVACION

Se considera mds adecuado, ya que tanto el juego online autorizado por la Administracién General del Estado
y el juego puUblico y semipiblico comercializado por la Sociedad Estatal de Loterias y Apuestas del Estado y la Or-
ganizacién Nacional de Ciegos no son de competencia autondmica, por lo que su inclusién en el expositivo puede
llevar a equivocos, ya que no deben ser abordados en este proyecto de Ley.

Zaragoza, 8 de febrero de 2021

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

ENMIENDA NUM. 141
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierdc Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se afade en la exposicién de motivos, en el pdrrafo que se inicia con la frase «Por todos estos motivos», pérrafo
doce, el siguiente texto:
Tras «transcurridosy, anadir el texto «mds de».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 142
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifica en la exposicién de motivos el parrafo que se refiere a las modificaciones propuestas, pdrrafo trece,
que quedaria redactado de la siguiente manera:

«La presente produccién normativa incluye cuarenta modificaciones de la Ley 2/2000, de 28 de junio, cuatro
disposiciones adicionales, nueve disposiciones transitorias, una disposicién derogatoria y tres disposiciones finales».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 143
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se afiade en la exposicién de motivos un parrafo que se refiere a las modificaciones propuestas relacionadas con
el juego responsable, antes del pdrrafo quince, que quedaria redactado de la siguiente manera:

«En concreto, se modifica el articulo 1 recogiendo la importancia de la salud en el objeto de la ley, el articulo
2 recoge la definicién de juego responsable y de la corresponsabilidad en las politicas de juego, en este mismo
sentido se incluyen contenidos relacionados con esta cuestién en los articulos 10 y 11, incluyendo las condiciones
socioeconémicas del contexto que suponen un factor de riesgo y dos articulos nuevos sobre el reglamento general de
juego responsable que incida en la limitacién de las pérdidas de los jugadores y la puesta en marcha de la tarjeta
identificadora de juego como elemento de control en este sentido».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 144
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el parrafo décimo quinto de la exposicién de motivos del Proyecto de Ley de modificacién
de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén, en los siguientes términos:

«Para la eficacia de estas medidas es necesaria la implicacién de fabricantes, operadores de juego, titulares y em-
pleados de locales de juego, complementando las obligaciones legales con la implantacién de Protocolos de juego
responsable, cédigos de buenas prdcticas y de responsabilidad social corporativa, que limiten comportamientos y
actividades que pueden desembocar en problemas de adiccién al juego».

MOTIVACION

Se considera més adecuado, en el uso de la lengua espafiola. El sexismo linguistico y la feminizacién del lenguaje
carecen de sentido en la norma, ya que queda suficientemente claro que, efectuada la supresién, abarca también la
referencia a las mujeres empleadas en locales de juego.

Se debe tener en cuenta que el lenguaje inclusivo se aplica también a los términos en masculino que incluyen
claramente en su referencia a hombres y mujeres cuando el contexto deja suficientemente claro que ello es asi, de



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 195. 16 DE FEBRERO DE 2022 13799

acuerdo con la conciencia lingiistica de los hispanohablantes y con la estructura gramatical y léxica de las lenguas
romdnicas.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

ENMIENDA NUM. 145
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Don David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar los pérrafos vigésimo y vigésimo primero de la exposicién de motivos del Proyecto de Ley
de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén, quedando el
texto tal y como sigue:

«En cf;finitivc las medidas incluidas en el articulo 12 de esta Ley tratan objetivamente de:

a) Incrementar las medidas destinadas a proteger a los grupos de poblacién de mayor riesgo a la practica com-
pulsiva del juego.

b) Eliminar actitudes empresariales encaminadas a estimular la préctica del juego, especialmente en los grupos
de poblacién que presentan mayor riesgo a la prdctica compulsiva del mismo».

MOTIVACION

Se considera mds adecuado, por ser mds conciso en las causas objetivas que se persiguen con la implementacién
del articulo, evitando interpretaciones subjetivas sobre el mismo.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

ENMIENDA NUM. 146
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierdc Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifica en la exposicién de motivos el parrafo que se refiere a la modificacién del articulo 15, parrafo vein-
tidés, que quedaria redactado de la siguiente manera:

«Por ofra parte, y para garantizar la proteccién de los menores de edad y de los j6venes, se modifica el articulo
15.4 de la Ley, proKiEiendo la apertura o ampliacién de locales de juego a 850 metros, medidos de la puerta de
acceso principal de entrada a los centros educativos acreditados por el Departamento de Educacién para impartir
educacién primaria y secundaria, bachillerato, ciclo de formacién profesional bdsica y ensefianzas artisticas pro-
fesionales y establecimientos publicos que realicen actividades de ocio y tiempo libre principalmente a menores y
j6venes y actividades de formacién no reglada que hayan sido acreditadas por el Instituto Aragonés de Juventud
a las puertas de acceso del local de juego y siguiendo el eje del vial mas corto de dominio piblico que utilicen los
peatones e incluye a la instalacién de méquinas tipo B1 en ‘hosteleriq».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 147
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de

la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifica en la exposicién de motivos el pérrafo que se refiere a la modificacién del articulo 21, pérrafo vein-
ticinco, que quedaria redactado de la siguiente manera:

«El articulo 21 de la Ley aborda modificaciones de calado en relacién a la comercializacién de juegos en los
establecimientos de hosteleria y andlogos, como son en primer lugar, que las maquinas de tipo A, dirigidas al piblico
infantil, no puedan ofertar modalidades de juego cuya prdctica esté prohibida a menores de edad, ni usar imégenes
o realizar actividades propias de locales no autorizados para menores, en segundo lugar, que solo se podrdn instalar
en hosteleria maquinas tipo B1 que incluyan la tarjeta identificadora de juego limitando la partida a cinco euros sin
el uso de esta, para evitar un juego desmedido en un contexto, el de la hosteleria, en el que dificilmente se pueden
garantizar con absoluta seguridad las medidas preventivas, ademds de que las pantallas de las méquinas y demads
elementos de juego instalados emitan mensajes de juego responsable y realicen antes del inicio de la partida de
juego un “autotest” al jugador, sobre su edad y sobre su comportamiento responsable en la préctica de juego y, en
tercer lugar, se suprime la habilitacién legal de instalar terminales de apuestas de deportivas, de competicién o de
otra indole.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 148
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifica en la exposicién de motivos el parrafo que se refiere a la modificacién del articulo 30 bis, pdrrafo
veintisiete, que quedaria redactado de la siguiente manera:

«La presente modificacién legal incluye una nueva redaccién, adicionando el articulo 30.bis, con la rdbrica de
“Personas que realicen su actividad laboral en empresas de juego” y que sefiala la necesidad de formacién y pre-
vencién en riesgos laborales de las personas que trabajan en este dmbito.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 149
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
Don David Arranz Ballesteros, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo esta-

blecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley

de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir el siguiente texto de la exposicién de motivos del Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragdn, en los siguientes términos:

Eliminar el siguiente texto del trigésimo primer pdrrafo de la exposicién de motivos:

«El articulado concluye con la creacién de un nuevo articulo 52, que crea la Comisién Técnica de Coordinacién
Interdepartamental de Politicas de Juego, como érgano consultivo colegiado, con el fin de coordinar la politica del
Gobierno en materia de juego, para minimizar el impacto social derivado de la actividad de juego y colaborar en
el seguimiento de las acciones de prevencién y tratamiento de juego patoldgico, incluidas en el Plan de Adicciones
de la Comunidad Auténoma de Aragéns.

MOTIVACION

Se considera mds adecuado.

La creacién de una Comisién Técnica de Coordinacién Interdepartamental de Politicas de Juego no parece obe-
decer a razones de necesidad debido a la escasa complejidad que el sector representa en la Comunidad Auténoma
de Aragén, siendo por tanto un organismo de dudosa eficiencia, mds aun teniendo en cuenta la existencia de la
Comisién del Juego de Aragén.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

ENMIENDA NUM. 150
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir en el pérrafo 31 de la exposicién de motivos, donde habla de la modificacién de la disposicién adicio-
nal sexta, la expresién «en el marco del Plan de Adicciones de la Comunidad Auténoma de Aragéns.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VeB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
ENMIENDA NUM. 151
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de
la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifica en la exposicién de motivos el pdrrafo que se refiere a las funciones de la inspeccién, pérrafo treinta,
que quedaria redactado de la siguiente manera:

«Asimismo, se mejora la concrecién de las funciones de la inspeccién de juego, se implanta un plan de inspec-
cién, asi como las obligaciones de colaboracién...».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 9 de febrero de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 152
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

dAﬁodir en la exposicién de motivos un parrafo dedicado al Plan Estratégico de Adicciones con el siguiente conte-
nido:

«Como instrumento especifico del Gobierno de Aragén se establece la implementacién de la Estrategia Arago-
nesa Integral de Prevencién y Tratamiento del Juego Patolégico, concebida como un elemento transversal de las
intervenciones piblicas de prevencién de las adicciones al juego, con un carécter plurianual y con un plan de accién
bianual, en cuya elaboracién y seguimiento se contard con la participacién de las administraciones piblicas, orga-
gizociones, entidades y asociaciones vinculadas o afectadas por la actividad del juego en la Comunidad Auténoma

e Aragdn».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
Ve B2

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 153
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en la exposicién de motivos el siguiente parrafo:

«La Administracién debe involucrarse en?o prevencién y tratamiento del juego patolégico dotando a dichas actua-
ciones de estabilidad presupuestaria para la que se prevé que se destine el 0,9% de la tasa finalista de recaudacion
impositiva del juego a cumplir los objetivos de prevencién y tratamiento de la adiccién al juego en nuestra Comuni-
dad Auténoman.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 2022.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
AN

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolucién
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10. JUSTICIA DE ARAGON
10.1. Informe anual
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11. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGON
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